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Reunido el Jurado de los Premios AECPA 2006, bajo la presidencia de Julián Santamaría, e 
integrado por Carlos Alba, Andrés de Blás, Miquel Caminal, Juan Montabes, Miguel Ángel 
Ruiz de Azúa, Edurne Uriarte y, actuando como secretario, Pablo Oñate, ha acordado, tras 
las pertinentes deliberaciones, el siguiente fallo: 
 
OTORGAR: 
 
El Premio al mejor libro, ex aequo, a: 

- Manuel Alcántara, Mercedes García Montero y José F. Sánchez, por Funciones, 
procedimientos y escenarios: un análisis del poder legislativo en América Latina, 
Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca. 

- Ferrán Requejo, por Multinational Federalism and Value Pluralism. The Spanish 
Case, Routledge, Londres. 

 
El Premio al mejor capítulo de libro, ex aequo, a: 

- Benjamín Arditi, por “El devenir-otro de la política: un archipiélago post-liberal”, 
publicado en Benjamín Arditi (ed.), ¿Democracia post-liberal? El espacio político 
de las asociaciones, Anthropos, Barcelona. 

- Ángel Valencia Sáiz, por “Globalisation, Cosmopolitanism and Ecological 
Citizenship”, en A. Dobson and A. Valencia Sáiz (eds.), Citizenship, Environment, 
Economy, Routledge, Londres. 

 
El Premio al mejor artículo de revista a: 

- Luis Sánz y Laura Cruz, por “Explaining the Science and Technology Policies of 
Regional Governments, Regional Studies, vol. 39, 7. 

 
El Premio a la mejor tesis doctoral a:  

- César Colino, por “Teoría y realidad del cambio institucional de las federaciones: 
España y Alemania en perspectiva comparada (1987-2003)”. 

 
El Jurado decidió declarar desierto el Premio a la mejor ponencia de congreso. 
 
 
El Jurado se congratuló por el alto nivel de las obras presentadas en esta convocatoria de 
los Premios AECPA, manifestando sus felicitaciones tanto a los autores de las finalmente 
premiadas como a los de las otras presentadas. 
 
Y, para que conste, firman el presente acta, en Madrid a tres de noviembre de 2006, 
 
 
 
 
Julián Santamaría      Pablo Oñate 
Presidente del Jurado      Secretario del Jurado 


